
AFIP

REMATE POR

FELIX RICARDO CLAVERIE

Por disposición de la Administración Federal de Ingresos Públicos y en ejercicio de las facultades
otorgadas por el art. 95 último párrafo de la Ley Nro. 11.683 (t.o. en 1998 y sus modifs.) texto según
la Ley 25.239, se hace saber en autos: "FISCO NACIONAL (D.G.I.) c/ VOR S.R.L. s/Ejecución Fiscal",
Expte. Nº 30.173 (BD) 22214/06), radicado ante el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2,
Secretaría a cargo del Dr. Luis Alejandro Chede de Rosario se ha dispuesto que el Martillero Félix
Ricardo Claverie (cuit nro: 20/13077561/7) venda en pública subasta el día 24 de Junio de 2008 a las
16 hs. en la Asociación de Martilleros de Rosario, Entre Ríos 238, o el día hábil posterior siguiente a
la misma hora y lugar si el designado fuere inhábil, el siguiente bien automotor: "Dominio: ABM921;
Marca: Renault; Modelo: Renault Trafic; Tipo: Furgón Largo; Número de Motor: 5545563; Número
de Chasis: 8AITACZZRS004111".- Informe del Registro General de la Propiedad Automotor: Consta
el dominio; Prendas: No constan; Embargos: Fecha: 11/10/2007; Monto: $ 7746,32 el de autos.-
Inhibiciones: No constan.- El vehículo saldrá a la venta con Base $ 15.000.- Si por la Base no hubiere
postores inmediatamente se ofrecerá con una Retasa del 25% de la Base $ 11.250 y si tampoco
hubiere oferentes por la Retasa se reiniciará la venta por la última Base de $ 8400 y de persistir la
falta de ofertas la subasta se declarará desierta.- El adquirente deberá abonar en el acto de remate
el total del precio más el 10% de comisión de Ley al Martillero, todo en dinero efectivo o cheque
certificado, con retiro en el acto de la unidad.- Los impuestos, tasas, contribuciones especiales
adeudados (nacionales, provinciales, municipales o comunales), todos los gastos de Transferencia de
dominio, e IVA si correspondiere serán a cargo del adquirente en el remate. Para el caso de que la
compra se efectúe en comisión deberá en el acta de remate consignarse los datos identificatorios de
las personas para quien se realiza la compra y su número de documento.- El vehículo será exhibido
el día 23 de Junio de 16 hs. a 17 hs. en la cochera ubicada en calle Mitre 923, siendo este el lugar
donde deberá ser retirado por el adquirente.- Todo lo que se hace saber en cuanto por derecho
hubiere lugar.- Rosario, 4 de Junio de 2008. Jorge Boasso, Agente Fiscal AFIP.

S/C	36031	Jun. 11 Jun. 12

__________________________________________

ENTE ADMINISTRADOR

PUERTO SANTA FE

CABECERA DARSENA 1

PUERTO SANTA FE

LLAMADO

Llamado a Manifestación de Interés y Presentación de Propuestas para Desarrollar un Portal Web
que identifique al Puerto de Santa Fe.



Expediente Nº 44-P-08 EAPSF.

Horario y fecha de presentación de ofertas:  10:00 horas del  16/06/2008 en la sede del  ENTE
ADMINISTRADOR PUERTO SANTA FE.

$ 15	35961	Jun. 11

__________________________________________

AVISOS

EL ENTE ADMINISTRADOR PUERTO - SANTA FE - EAPSF - Con domicilio en Cabecera Dársena I,
Puerto Santa Fe, informa a los interesados y al público en general, que habiéndose cumplimentado
la totalidad de los requisitos exigidos por el Consejo Directivo del EAPSF sobre la base del Master
Plan-MP y el Convenio Marco Master Plan- CMMP-, el mismo ha resuelto aprobar la firma del
Contrato de Locación por el  plazo de 10 (diez) años con VIRGINIA LAURA TONERO, por una
superficie de terreno de 1969,91 m2, cuya ubicación, medidas, linderos y demás circunstancias
ilustra el plano Nº MP-4006 EAPSF, que forma parte integrante del Contrato como Anexo 1, para la
actividad de bar-restaurante, por la suma de dólares estadounidenses trescientos veintiocho con
ochenta y un centavos (U$S 328,81 ) más IVA y Euros doscientos sesenta y dos con ocho centavos (E
262,08), más IVA mensuales, con una bonificación del 15% sobre el canon mensual, en el Sector CP
3 b del Puerto de Santa Fe, todo ello conforme a la normativa vigente y el CMMP.

$ 15	35962	Jun. 11

__________________________________________

EL ENTE ADMINISTRADOR PUERTO SANTA FE -EAPSF- Con domicilio en Cabecera Dársena I,
Puerto Santa Fe, informa a los interesados y al público en general, que habiéndose cumplimentado
la totalidad de los requisitos exigidos por el Consejo Directivo del EAPSF sobre la base del Master
Plan-MP y el Convenio Marco Master Plan- CMMP-, el mismo ha resuelto aprobar la firma del
Acuerdo de Reserva por el plazo de 6 (seis) meses con CAM SA y FIDES SA, por una superficie de
terreno de 3.573,56 m2, en el sector CP 5 del Puerto de Santa Fe.

$ 15	35963	Jun. 11

__________________________________________

BOLSA DE COMERCIO

CAMARA DE EMPRESARIOS TURISTICOS DE LA REGION SANTA FE

RENOVACION DE LA

COMISION DIRECTIVA

La Cámara de Empresarios Turísticos de la región de Santa Fe de la Bolsa de Comercio de Santa Fe,



convoca a  sus  socios  a  participar  de  la  Renovación de  la  Comisión Directiva  para  el  período
2008-2010.

Quien esté interesado en participar de la misma deberá manifestar su voluntad por escrito en la
Bolsa de Comercio de Santa Fe, San Martín 2231 - Santa Fe - CP 3000. o por correo electrónico a
cetsantafe@cetsantafe.com.ar.

$ 30	35982	Jun. 11 Jun. 12

__________________________________________

INSCRIPCION DE MARTILLEROS

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266,
modificada por Ley Nac. Nº 25.028, hace saber que la señorita CAROLINA EMILIA SUAREZ DNI:
27.717.389, Argentina, Soltera, nacida el 05/05/1980, en María Teresa, Provincia de Santa Fe, de
apellido materno MATEOS con domicilio real y legal en calle Córdoba 305, de la localidad de María
Teresa, Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el
Colegio de Martilleros de Rosario. Las oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los
cincos días posteriores a la  última publicación del  presente edicto,  en la  sede del  Colegio de
Martilleros de Rosario, calle Moreno 1546 de la ciudad de Rosario, a los cuatro días del mes de junio
de 2008. Adrián Huerta, secretario.

$ 30	36034	Jun. 11 Jun. 12

__________________________________________

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266,
modificada por Ley Nac. Nº 25.028, hace saber que la señora LORENA ROXANA CAMPAGNA, DNI:
23.674.106, Argentina, Casada, nacida el en año 02/11/1973, en Rosario, Provincia de Santa Fe, de
apellido materno OSEIN con domicilio real y legal en calle Garibaldi 719, de la localidad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio
de Martilleros de Rosario. Las oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cincos
días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la sede del Colegio de Martilleros de
Rosario, calle Moreno 1546 de la ciudad de Rosario, a los cuatro días del mes de junio de 2008.
Adrián Huerta, secretario.

$ 30	36032	Jun. 11 Jun. 12

__________________________________________

NEPOTE NICOLAS

AUTORIZACION PARA COMERCIAR

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª. Nominación a
cargo del Registro Público de Comercio se hace saber que en los autos caratulados "NEPOTE,
NICOLAS", Expte. Nº 405, folio 264, año 2008 que se encuentra inscripto al Nº 116, folio 269, Libro



5 de Venias, se ha dispuesto ordenar la anotación de la autorización conferida de fecha 28 de Mayo
de 2008, por los esposos en primera nupcias Nepote Juan Pedro DNI Nº 20.149.803 y Jaime Marisa
Marcela DNI Nº 20.806.411; a favor de su hijo: Nicolás Nepote DNI Nº 37.147.761, para ejercer el
comercio. Lo que se publica a los efectos legales. Santa Fe, 02 de junio de 2008. Jorge A. Gómez,
secretario.

$ 11	36024	Jun. 11 Jun. 13


